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FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
FISCAL Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CASTILLA y LEÓN, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO, PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE CAUCES. DE COMUNICACIÓN Y
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE
SINIESTRALIDAD LABORAL, EN RELACIÓN CON SUCESOS
QUE OCURRAN EN CASTILLA y LEÓN.

En Valladolid, a 18 de junio de 2008

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. Tomás Villanueva Rodríguez,
nombrado Consejero de Economía y Empleo por Acuerdo 11/2007, de 2 de
julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se nombran
Consejeros de la Junta de Castilla y León, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 26.1, letra 1)de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Manuel de Oña Navarro, Fiscal
de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral, en virtud del Real Decreto
365/2006, de 24 de marzo (BOE del 25) y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 36.1, 37.1 Y41 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por
la"que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la competencia
y capacidad para suscribir este Convenio y
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EXPONEN

1

La Constitución Española proclama en su arto40.2, en el apartado de
los principios rectores de la política social y económica, la obligación de
los poderes públicos de velar por la seguridad e higiene en el trabajo.

11

Dentro de este marco de actuación, además de resultar conveniente
aunar esfuerzos por parte de los distintos poderes públicos, la misma
deberá estar dirigida a controlar, eliminar o reducir en su origen los riesgos
derivados del trabajo para evitar daños que puedan ocasionarse con motivo
de la realización del mismo. No obstante, si a pesar de las medidas
preventivas adoptadas, se produce un riesgo que pone en peligro grave la
vida, salud o integridad fisica de los trabajadores, o el mismo se materializa
en daño efectivo, con independencia de la reparación de las consecuencias
dañosas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se
deben castigar las conductas que, mediante infracción de las normas de
prevención de riesgos laborales, las han provocado.

El artículo 3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones
en el orden social y el Reglamento 928/1998, de 14 de mayo por el que se
aprueba el reglamento general sobre procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social, en su artículo 5, regulan la
concurrencia de sanciones administrativas con el orden jurisdiccional
penal. A tal efecto establecen que cuando la Inspección actuante o el
órgano al que corresponda resolver el expediente sancionador entienda que
las infracciones pueden ser. constitutivas de delito, lo comunicarán al
Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo
sancionador.
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El incremento de la siniestralidad laboral constituye una lacra social
que produce gran inquietud a todos los organismos representados, que
desean ejercer las competencias que tienen asignadas por el Ordenamiento
Jurídico de forma que puedan contribuir a su reducción.

A tenor de los análisis estadísticos elaborados por el Centro de
Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, durante el año 2007,
acaecieron en la Comunidad de Castilla y León 45.089 accidentes en el
trabajo -a los que habría que añadir 3.380 accidentes in itinere-, de los que
403 tienen la consideración de graves y 56 de mortales. Datos que exigen
de los poderes públicos una actuación eficaz, evitando en la medida de lo
posible su producción y asegurando en todo caso proporcionar respuestas
adecuadas cuando el accidente ya se ha producido.

IV

El Ministerio Fiscal tiene atribuida constitucionalmente la misión de
promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos
de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a
petición de los interesados, así como velar por la independencia de los
Tribunales y procurar ante estos la satisfacción del interés social.

En los últimos años se han constituido las Secciones de
Siniestralidad Laboral en todas las Fiscalías de los Tribunales Superiores
de Justicia y de las Audiencias Provinciales, y en concreto en todas las
Fiscalías del territorio del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
que se encuentran por ello en condiciones de cumplir ese mandato
constitucional de promover ante los Tribunales la satisfacción del interés
social

3

-- - -



FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO

~

IJ Junta de
Castilla y León

v

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tiene como cometido la
vigilancia y exigencia del cumplimiento de la normativa, así como la
depuración de las responsabilidades pertinentes, en materia de prevención
de riesgos laborales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2 y
3.1.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, yen el Convenio n° 81 de la
OIT, ratificado por España en virtud de Instrumento de 30 de mayo de
1960.

VI

Por su parte, la Comunidad de Castilla y León asumió las
competencias en materia de trabajo en virtud del Real Decreto 831/1995,
de 30 de mayo, atribuyéndosele la ejecución de la legislación laboral.
Igualmente, las funciones y servicios de la Administración General del
Estado en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo fueron transferidas por el
Real Decreto Real Decreto 833/95, de 30 de mayo.

Por Decreto 112/2003, de 2 de octubre, se atribuyen estas
competencias a la Consejería de Economía y Empleo.

En este sentido, y dentro de sus competencias, el Gobierno de la
Comunidad de Castilla y León, ha defmido su marco de actuación relativa a
la seguridad y salud en el trabajo mediante el "Acuerdopara la Prevención
de Riesgos Laborales, 2007-2010", rubricado por CECALE, CCOO y
UGT, además de la Administración Autonómica, en fecha 26 de enero de
2007. En la medida 19.4 de dicho Acuerdo se señala: "Aprovechando la
creación de la Fiscalía especializada en siniestralidad laboral, se
potenciará la colaboración con la Fiscalía, dando cumplimiento a la
Instrucción 1/2001, en relación con la determinación de los delitos contra
la seguridad de los trabajadores a los cuales se refieren los artículos 316y
318 del Código Penal, reforzando así el papel que tanto la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social como la Fiscalía vienen realizando en los
casos que se aprecia un incumplimientograve de las medidas de seguridad
y de aquellos otros donde sin haberse producido un accidente laboral,
haya motivos o indicios de comisión de estos delitos.
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VII

La especialidad de los tipos delictivos tipificados en el Código Penal
de 1995 en relación con la seguridad y salud del trabajador en los
supuestos de delito o falta de lesiones genérico de los artículos 147 Y621,

Y el delito de homicidio o falta de imp~dencia leve con resu~tado de
muerte de los artículos 142.1 y 621, así como el delito contra la seguridad
y salud laboral del artículo 316, aconsejan una estrecha colaboración y
coordinación en la comunicación, información y asesoramiento al
Ministerio Fiscal desde la Consejería competente en materia de trabajo
como titular de las competencias en materia de prevención de riesgos,
seguridad y salud en el trabajo.

VIII

Las instituciones firmantes entienden necesario coordinar sus
esfuerzos para prevenir y, en la medida de lo posible, evitar, el
acaecimiento de daños que tengan su origen en el incumplimiento de las
medidas de prevención de riesgos laborales. Del mismo modo, en los casos
en que, no obstante este propósito y consiguiente puesta en marcha de
actuaciones con vistas a su materialización, se produzcan accidentes
laborales por aquella causa, se habrán de castigar las conductas infractoras
y reparar los perjuicios que éstas hayan ocasionado.

La coordinación entre los diferentes intervinientes en este sector
resulta imprescindible para una mayor eficacia en la prevención deseada.
Esta coordinación es, además, una exigencia jurídica en tanto en cuanto se
constituye en un principio de actuación básico de la Administración
Pública (artículo 103 de la Constitución Española). Este principio
constitucional de cooperación y coordinación se recoge en las siguientes
disposiciones:

Artículo 3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Artículos. 9, 10 Y 11 de la Ley 42/1997, en el arto 5 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo y en los artículos
correspondientesdel Real Decreto 138/2000.

Instrucción 1/2001, de la Fiscalía General del Estado, de
actuación del Ministerio Fiscal en tomo a la siniestralidad
laboral.

Instrucción 104/2001, de la Dirección General de Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, sobre relaciones de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social con la Fiscalía General del Estado en
materia de ilícitos penales contra la seguridad y salud laboral.

Instrucción 1/2007 de la Dirección General de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social sobre profundización en las
relaciones entre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la
Fiscalía General del Estado en materia de ilícitos penales contra
la seguridad y salud laboral.

IX

En suma, manifiestan la voluntad de mejorar la prevención,
investigación y persecución de los siniestros laborales por parte de los
poderes públicos, asegurando su castigo así en el ámbito penal como en el
administrativo sancionador, mediante la colaboración, cooperación y
comunicación entre todas las instancias públicas competentes, cada una de
ellas en el marco de las atribuciones que tiene legalmente asignadas. Para
ello, las partes suscriptoras del presente convenio están de acuerdo en

isponer las medidas más adecuadas a su alcance para conseguir una mayor
eficacia en la actuación preventiva y represiva de las infracciones
administrativas en materia de prevención de riesgos laborales y de los
delitos contra la seguridad en el trabajo.

---

ACUERDAN

Suscribir el Convenio de Colaboración, atendiendo a las siguientes,
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objetivo del presente Convenio es contribuir a la
reducción de la siniestralidad laboral en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León, articulando la cooperación técnica y material necesaria
para asegurar la existencia de canales de información recíprocos sobre la
actuación de cada una de las partes en relación con siniestros laborales con
resultado de muerte o lesiones graves y situaciones de riesgo laboral con
posible trascendencia penal, así como sobre la tramitación de
procedimientos o actuaciones que tengan relación con la vigilancia y
control en materia de seguridad y.salud laboral, para conseguir:

a) Establecer cauces de información fluidos y recíprocos sobre las
infracciones administrativas en materia preventivo-laboral que
puedan dar lugar a responsabilidad penal y de los procedimientos
penales que por tales hechos se incoen, de su tramitación y
resolución.

b) Impulsar la adopción de las medidas necesarias para mejorar los
conocimientos jurídicos y técnicos de los miembros del
Ministerio Fiscal en materia de condiciones de trabajo y
prevención de riesgos laborales y de los órganos administrativos
competentes en materia de tratamiento penal de las conductas
antijurídicas en este campo, que estén al servicio de la Fiscalía.

SEGUNDA.- Con el fm de facilitar y agilizar la actividad del
Ministerio Fiscal con relación a los delitos contra la seguridad y salud de
los trabajadores, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a
través de la Consejería competente en materia de trabajo, se compromete a
poner en conocimiento del Ministerio Fiscal:

1.- Las actas de infracción e informes de investigación de accidentes
en materia de prevención de riesgos laborales extendidos por las
Autoridades Laborales en los siguientes supuestos:
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a) Los que se extiendan como consecuencia de accidentes de
trabajo con resultado de muerte o lesiones muy graves.

b) Los que den lugar a una propuesta de sanción por la comisión
de infracciones muy graves o graves en materia de prevención
de riesgos laborales, siempre que, respecto a las graves,
impliquen incumplimiento reiterado por el empresario de
requerimientos previos realizados por funcionarios de la
Inspección de Trabajo o por la Autoridad Laboral, o supongan
inobservancia manifiesta y sistemática de la normativa de
prevención de riesgos laborales.

c) Los que se extiendan como consecuencia de la vulneraciónde la
normativa de prevención de riesgos laborales formulada para la
protección de los menores, de la maternidad y de otros
colectivos de trabajadoresespecialmente sensibles.

d) Aquellos otros actas de inspección o informes en los que, a
juicio de la Autoridad Laboral actuante, se considere que
concurren indicios racionales de criminalidad que puedan dar
lugar a la imputación penal por delitos relacionados con la
seguridad y salud laboral.

2.- Los actos que supongan la aplicación de la medida de
paralización de trabajos prevista en el artículo 44 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

3.- La información destinada a la opinión pública que la Consejeria
competente en materia de trabajo emita a propósito de actuaciones en
materia de siniestralidad laboral que considere de interés para el
Ministerio Fiscal.

Por su parte, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León informará a la Consejeria competente en materia de trabajo, con
respeto absoluto al secreto de las actuaciones judiciales, de las actuaciones
siguientes:

1) Con carácter puntual o al menos mensualmente, de la decisión
adoptada por el Ministerio Fiscal en relación con las actas de
infracción que le sean remitidas por la Consejeria competente en
materia de trabajo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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2) Con carácter trimestral, de las diligencias judiciales y de
investigación del Ministerio Fiscal que se encuentren en
tramitación en relación con accidentes laborales, ordenes de
paralización de trabajos y actas de infracción en materia de
seguridad y salud laboral, así como la resolución final recaída en
las mismas.

3) Asimismo, al menos con periodicidad trimestral, se enviará
información, previa identificación por parte de la Consejeria
competente en materia de trabajo, sobre la situación de los
procedimientos judiciales que se sigan por los mismos hechos que
hayan dado lugar a procedimientos sancionadores que se
encuentren suspendidos por imperativo legal ante la concurrencia
con el orden penal.

4) Anualmente el MO.Fiscal informará a la Consejeria competente en
materia de trabajo de las actuaciones llevadas a cabo en materia de
siniestralidad laboral, así como de las estadísticas de que se
dispongan, sin perjuicio de su compatibilidad con la coordinación
del Fiscal de Sala Delegado del Fiscal General del Estado y con la
Memoria anual de la Fiscalía General del Estado.

5) Asimismo, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, a través del Fiscal Coordinador de Siniestralidad Laboral de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, comunicará a la
Consejeria competente en materia de trabajo, las actuaciones de
información a la opinión pública que lleve a cabo, de conformidad
con el arto4.5 del Estatuto Orgánico del MOFiscal y en los términos
previstos en la Instrucción 3/2005, de la Fiscalía General del
Estado.

TERCERA.- La Administración de la Comunidad de Castilla y
León, a través de la Consejeria competente en materia de trabajo, se
compromete a realizar los siguientes cometidos:

a) Prestar al Ministerio Fiscal información en materia de
siniestralidad laboral mediante comunicaciones de informes y
estudios realizados al efecto, de carácter general o específico que
el departamento competente en materia de prevención de riesgos

9
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laborales valore que pueden ser de interés para el ejercicio de las
competenciasy funciones del MinisterioFiscal.

b) Ofrecer al Ministerio Fiscal la formación que éste precise en
materia de normativa de condiciones de trabajo, prevención
laboral y seguridad y salud laboral, así como de su aplicación
práctica. Los programas de formación, estarán dirigidos a los
Fiscales especializados en el área, así como a otros miembros del
Ministerio Fiscal propuestos por los Fiscales Jefes de la
Comunidad Autónoma. En todo 'caso, los Fiscales especializados
en materia de siniestralidad laboral deberán acudir de forma
preferente a las actividades de formación.

La Consejería competente en materia de trabajo se hará cargo
del pago de las dietas y gastos de desplazamiento de los
miembros de la Carrera Fiscal, conforme a lo establecido en la
normativa aplicable al personal de la Administración Autonómica
de Castilla y León.

La Consejería competente en materia de trabajo organizará los
cursos. Para ello facilitará los locales adecuados y la estructura
organizativa para la celebración de las acciones formativas, así
como el soporte didáctico y bibliográfico necesario. Seleccionará,
de acuerdo con el Fiscal Coordinador de la Comunidad
Autónoma, a los ponentes y profesores de los cursos y abonará las
retribuciones que les correspondan, así como los gastos que se
generen como consecuencia de dichos cursos.

c) Con carácter anual se programará una jornada técnica en materia
de siniestralidad laboral con participación de miembros de la
Carrera Fiscal, Jueces, Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
y personal de organismos de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León con funciones en la materia para efectuar el
seguimiento de la colaboración expresada entre las instituciones
que fIrman el Convenio, y, valorar los resultados del intercambio
de experiencias entre los diferentes colectivos. Su organización y
fmanciación correrá a cargo de la Consejería competente en
materia de trabajo.

La asistencia y participación en las actividades de formación
se acreditarán por medio de la expedición de diplomas o
certificaciones de asistencia.
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d) Facilitará a la Fiscalía asesoramiento técnico peonanente en
materia de gestión preventiva para el ejercicio de las actuaciones
e iniciativas, procesales, preprocesalesy extraprocesales.

e) Asegurará el apoyo técnico especializado y la designación de
Peritos Judiciales cuando le sea solicitado.

CUARTA.-. La Administración de la Comunidad de Castilla y León
y el Ministerio Fiscal se comprometen a:

a) Realizar actuaciones específicas de colaboración de carácter
divulgativo con objeto de difundir los derechos y obligaciones
en materia de prevención de riesgos laborales, así como las
consecuentes responsabilidadespenales que se pueden derivar.

b) Programar con carácter conjunto reuniones de trabajo entre los
miembros de la Carrera Fiscal e Inspectores de Trabajo o
Técnicos de los correspondientes organismos autonómicos con
competencia o funciones en la materia para que la intervención
de éstos como testigos y peritos en los procedimientos y juicios
orales penales se efectúe en la foona más eficaz y
procesalmente correcta posible, promoviendo las buenas
prácticas que permitan la mejor aportación de su fundamental
acerbo probatorio al procedimientopenal.

QUINTA.- Las partes velarán, en el marco de sus respectivas
competencias, por que se disponga de una dotación de recursos humanos,
materiales y técnicos que haga posible una efectiva mejora en la
investigación y represión de las infracciones administrativas y de los
delitos contra los derechos de los trabajadores en materia seguridad y salud
laboral y un eficaz cumplimiento de la labor preventiva de vigilancia y
control.

SEXTA.- Todas las partes se comprometen a elaborar las
instrucciones de carácter interno que sean necesarias para dar a conocer el
contenido del presente Convenio y para que los órganos o servicios de ellas
dependientes ajusten sus procedimientos de actuación a lo estipulado en el
mIsmo.
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SÉPTIMA.- Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se
establece una Comisión de Desarrolloy Seguimiento, integradapor:

- La presidencia, que será compartida por el titular de la Dirección
General competente en materia de trabajo y el Fiscal Jefe del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León ó miembro de la Carrera Fiscal a
quien este designe.

y por los siguientes vocales:

Un representante del Ministerio Fiscal, a designar por el
Fiscal-Superior de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

Un representante de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, a designar por el titular de la Dirección
General competenteen materia de trabajo.

Un representante de la Dirección Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y
León, a designar por su Director Territorial.

Un Secretario de la Comisión, con voz y' sin voto,
designado por el titular de la Dirección General competente
en materia de trabajo.

La Comisión establecerá el Régimen de funcionamiento y el
calendario de reuniones que sea más conveniente para el ejercicio de sus
funciones, que son las siguientes:

Efectuar el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio.
Resolver las cuestiones que se susciten en orden a la
interpretación y ejecución del Convenio, adoptando los acuerdos
precisos, que deberán respetar el campo de competencias propios
de cada una de las partes del convenio.
Evaluar las propuestas que sean remitidas por los agentes sociales
y económicos en relación con la mejora de los procedimientos o
la consecución de los fmes del convenio.
Recibir y analizar las propuestas de las partes sobre contenidos
formativos.

12
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Aprobar las acciones fonnativas que hayan de desarrollarse
anualmente, con inclusión del programa a seguir, en el primer
trimestre de cada año natural.
Elaborar una memoria anual sobre el grado de cumplimiento y
ejecución del convenio, proponiendo, en su caso, las
modificaciones del convenio que, a tenor de la experiencia,
puedan servir para mejorar la eficacia de los instrumentos de
colaboración y comunicación entre las partes que en aquél se
articulan.

OCTA VA.-La vigencia del Convenio se extenderá hasta el 31 de
diciembre de 2010, proITogándoseautomáticamente por períodos de dos
años salvo manifestación en contrario de alguna de las partes comunicada
con una antelación mínima de tres meses a la fecha de vencimiento.

Del mismo modo, será causa de resolución del convenio la denuncia
de cualquiera de las partes, motivada en el fracaso de los instrumentos de
cooperación establecidos en el mismo, comprometiéndose las partes a
negociar de buena fe la mejora de los mismos en el seno de la Comisión de
Seguimiento antes de promover la ruptura del convenio.

En cualquier caso, la extinción del Convenio no afectará a la
culminación de las actividades iniciadas con anterioridad a su cese de. .
vIgencIa.

NOVENA.- Los litigios que se susciten en tomo al presente
Convenio estarán sujetos a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes fInnan el presente Convenio de
Colaboración, en el lugar y la fecha expresados en el encabezamiento.

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y EMPLEO

EL FISCAL DE SALA
COORDINADOR DE

SINIESTRALIDAD LABORAL

1

D. Tomás VillanuevaRodríguez D. Juan Manuel de Oña Navarro
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